
PRESIDENTE DE COMUNIDAD 

 

LEY MUNICIPAL DEL ESTADO DE TLAXCALA 

 

Artículo 120. Son facultades y obligaciones de los presidentes de comunidad: 

I. Asistir a las sesiones de cabildo con voz y voto; 

II. Cumplir y hacer cumplir las normas Federales, Estatales y Municipales, los acuerdos 

que dicte el Ayuntamiento al que pertenezca, así como las demás disposiciones que le 

encomiende el Presidente Municipal; 

III. Cuidar dentro de su circunscripción el orden, la seguridad de las personas y sus 

propiedades; 

IV. Elaborar, con el Comité Comunitario, el programa de obras a realizar dentro de su 

comunidad; 

V. Promover, previa autorización del Consejo de Desarrollo Municipal, la aprobación del 

plan de trabajo del Ayuntamiento para la construcción de obras de utilidad pública, de 

interés social y la conservación de las existentes; 

VI. Informar anualmente a la comunidad de su gestión y administración, así como 

entregar dicho informe en sesión de cabildo; 

VII. Remitir su cuenta pública al Ayuntamiento dentro de los primeros tres días de cada 

mes junto con la documentación comprobatoria respectiva; 

(ADICIONADO, P.O. 31 DE DICIEMBRE DE 2018) 

Para tener por cumplido el deber jurídico de referencia, el Presidente de Comunidad 

exhibirá, o remitirá la documentación e información las cuales deberán cumplir los 

requisitos previstos en la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tlaxcala y sus 

Municipios, en la demás normatividad de carácter general aplicable y en los lineamientos 

que establezca el Órgano de Fiscalización Superior. 

VIII. Imponer sanciones de acuerdo a los Bandos, Reglamentos, Decretos y, en su caso, 

proceder al cobro de multas a través de la oficina recaudadora; 

IX. Elaborar el padrón de los contribuyentes de su circunscripción; 



X. Si acredita tener la capacidad administrativa y si lo aprueba el Ayuntamiento, realizar 

el cobro del impuesto predial en la circunscripción que le corresponda y enterar su 

importe a la tesorería; 

XI. (DEROGADA, P.O. 13 DE NOVIEMBRE DE 2013) 

XII. Representar al Ayuntamiento y al Presidente Municipal en las poblaciones que 

correspondan a su circunscripción territorial; 

XIII. Informar al Presidente Municipal de los sucesos relevantes que se produzcan en su 

jurisdicción; 

XIV. Orientar a los particulares sobre las vías legales que pueden utilizar para resolver 

sus conflictos; 

XV. Realizar todas las actividades que tengan como finalidad el bien de la comunidad; 

XVI. Auxiliar a las Autoridades Federales, Estatales y Municipales en el desempeño de 

sus funciones; 

XVII. Impedir que se expendan bebidas alcohólicas en contravención a las Leyes y 

Reglamentos; 

XVIII. Promover la participación y la cooperación de sus vecinos, la de grupos indígenas 

y marginados en programas de beneficio comunitario; 

(REFORMADA, P.O. 12 DE OCTUBRE DE 2015) 

XIX. Solicitar al Ayuntamiento la creación de la comisión de agua potable, así como la 

expedición de sus respectivas bases de organización y facultades, cuando así lo requiera 

la comunidad; 

XX. Proporcionar los servicios públicos necesarios a las comunidades dentro de su 

circunscripción; 

XXI. Administrar el panteón de su comunidad;  

(REFORMADA, P.O. 12 DE OCTUBRE DE 2015) 

XXII. Solicitar al Ayuntamiento la expedición de las bases para regular la instalación y 

funcionamiento de los comerciantes establecidos dentro de su comunidad; 

(REFORMADA, P.O. 15 DE MAYO DE 2009) 

XXIII. Expedir constancia de radicación de los ciudadanos que vivan en su comunidad; 



(ADICIONADA, P.O. 15 DE MAYO DE 2009) 

XXIV. Las demás que le encomiende esta ley y el Ayuntamiento correspondiente. 


